
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 
centro de servicios judiciales para los juzgados civiles y de familia 

remitió el memorial en el que la apoderada de la parte demandante, 

solicita que se fije fecha y hora para el remate de los inmuebles 
embargados y secuestrados en el proceso.  

 
Pasa a despacho de la señora juez hoy 30 de agosto del año 2022 

para proveer lo pertinente. 
 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 
 

 
           Treinta (30) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 

 
 

Asunto  : Auto resuelve solicitud-requiere  
Clase De Proceso : Ejecutivo con garantía real 

Demandante  : Giros y Finanzas C.F. 
Demandado  : Héctor Fabio Torres Marín 

Radicado   : 630014003007-2021-00063-00 

             
 

En atención a lo señalado en la constancia secretarial que antecede, 
el Juzgado, advierte que el proceso, no cuenta con liquidación 

actualizada del crédito que permita fijar fecha y hora para la 
diligencia de remate de los bienes inmuebles que se hallan 

embargados y secuestrados en estas diligencias, como lo prevé el 
artículo 448 del C.G. del Proceso. 

 
En ese orden de cosas, no se accede a la petición elevada por la 

apoderada judicial de la parte demandante, y en su lugar, se requiere 
a las partes para que alleguen una liquidación actualizada del crédito. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

                  
 
M.F.R.V. 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

           POR FIJACIÓN EN EL ESTADO No.  
 

           152 DE AGOSTO 31 DEL AÑO 2022 

 

 

ISABEL CRISINA MORALES TABARES 

SECRETARIA 
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